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Metodología General para la Conducción del Proceso de Concertación  

Presentación 

Este documento describe los principales elementos de la Metodología General a ser 
utilizada para la conducción del proceso de concertación denominado “Diálogo por las 
Reformas para el Fortalecimiento Institucional y Gestión Eficiente del Estado” de conformidad 
con la Estructura Metodológica acordada por los representantes del Gobierno Nacional, 
los representantes de los Partidos Políticos con representación congresual y las 
instituciones Consejeras de la Comisión Ejecutiva del Consejo Económico y Social en 
representación del Pleno de Integrantes.  

La aprobación de esta estructura metodológica se logró en la reunión convocada por la 
Presidencia de la República, el miércoles 6 de octubre de 2021 en la Biblioteca Nacional Pedro 
Henríquez Ureña, en esta ciudad de Santo Domingo, constituyendo la tercera reunión del 
“Diálogo por las Reformas para el Fortalecimiento Institucional y Gestión Eficiente del Estado”.  

Los puntos fundamentales para el proceso son: 

1. Composición del “Plenario del Diálogo” por las Reformas  
2. Esquema. Síntesis del proceso de conducción  
3. Propuestas de Reformas. Espacios Institucionales y Mesas Temáticas  
4. Composición de las Mesas Temáticas  
5. Mecanismos de Consulta, Concertación, Resultados y Cronograma    

 

1. Composición Plenario del Diálogo por las Reformas  

El “Plenario del Diálogo” por las Reformas estará conformado:  

Cinco (5) representantes del Gobierno Dominicano;  
Tres (3) representantes del Partido Revolucionario Moderno (PRM);  
Un (1) representante del Partido Dominicanos por el Cambio (DxC); 
Un (1) representante del Partido Frente Amplio (FA); 
 
Tres (3) representantes del Partido de la Liberación Dominicana (PLD); 
Tres (3) representantes del Partido Fuerza del Pueblo (FP);  
Tres (3) representantes del Partido Revolucionario Dominicano (PRD); 
Un (1) representante del Partido Reformista Social Cristiano (PRSC); 
Un (1) representante del Partido Alianza País (AP); 
Un (1) representante del Partido Bloque Institucional Socialdemócrata (BIS); 
Un (1) representante del Partido Liberal Reformista (PLR); 
Un (1) representante del Partido Cívico Renovador (PCR); 
Un (1) representante del Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC); 
 
Cuatro (4) instituciones del Sector Empresarial consejeras del CES;  
Cuatro (4) instituciones del Sector Laboral consejeras del CES; 
Cuatro (4) instituciones del Sector Social consejeras en el CES  
Presidente del Consejo Económico y Social  
Directora Ejecutiva del Consejo Económico y Social (con voz y sin voto) 
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La representación del CES en el “Plenario del Diálogo” por las Reformas corresponderá a tres 
(3) instituciones por sector laboral, empresarial y social que forman parte de la Comisión 
Ejecutiva del Consejo Económico y Social y una institución adicional por sector seleccionada 
del Pleno del CES por los pares de su sector.  
 

2. Esquema. Síntesis del Proceso de Conducción 

El esquema sintetiza seis (6) fases que fueron parte del flujograma original desde la fecha de 
la Convocatoria Presidencial hasta la conclusión del documento dictamen que será 
considerado el resultado de las decisiones logradas por el “Plenario del Diálogo”.  

Se observará que la labor de los tres Co-coordinadores será desarrollada tanto en las mesas 
temáticas por su naturaleza, Gobierno, Partidos Políticos y CES. La premisa de que sólo habrá 
consenso y disenso en las mesas temáticas es una regla, reservando para el “Plenario del 
Diálogo” la opción última, si fuere necesario, de la votación, en la cual para pasar una moción 
se requerirá 2/3 partes a favor, de los miembros del “Plenario del Diálogo”.  
 

3. Propuestas de Reformas. Espacios Institucionales y Mesas Temáticas  

3.1 El “Diálogo por las Reformas” comprende dieciséis (16) temas que, en orden alfabético, 
son los siguientes: 

1 - Agua 
2 - Calidad Educativa 
3 - Electoral 
4 - Eléctrico 
5 - Fiscal  
6 - Hidrocarburos 
7 - Laboral 
8 - Medioambiente y Cambio Climático 
9 - Modernización del Estado 
10 - Política Exterior y Migración 
11 - Salud 
12 - Seguridad Ciudadana y Reforma Policial 
13 - Seguridad Social 
14 - Transformación Digital 
15 - Transparencia e Institucionalidad  
16 - Transporte 

 

3.2 Espacios Institucionales 

Las reformas relacionadas a los temas de Calidad Educativa, Eléctrico y Laboral, serán 
tratadas en los espacios institucionales siguientes: 

1) La reforma de la Calidad Educativa será tratada en la Asamblea Plenaria del Pacto 
Educativo, conjuntamente con la Comisión de Veeduría Social del Pacto Nacional para la 
Reforma Educativa firmado el 1 de abril de 2014. A este espacio se incorporarán los 
representantes de los Partidos Políticos del “Plenario del Diálogo”.  
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2) La reforma del tema Eléctrico será tratada en la Comisión Especial del Consejo 
Económico y Social para el Pacto Eléctrico creada en el CES el 22 de abril de 2021 para 
abordar temas relacionados con el Pacto Nacional para la Reforma del Sector Eléctrico, 
suscrito el 25 de febrero de 2021. Este espacio cuenta con la participación de representantes 
del Gabinete Eléctrico del Gobierno y se incorporará a los representantes de los Partidos 
Políticos del “Plenario del Diálogo”. 

3) La reforma del tema Laboral se seguirá discutiendo en el Consejo Consultivo del 
Trabajo, espacio tripartito creado mediante el Decreto 47-99. En el proceso de concertación, 
se considerará la revisión y actualización del mencionado decreto. 
 

3.3 Mesas Temáticas  

La Coordinación General del Diálogo por las Reformas corresponde al Consejo Económico y 
Social, no obstante, será responsabilidad de los ministerios o entidad del Estado a ser 
impactada por el “Diálogo por las Reformas”, habilitar e instalar las mesas temáticas en su 
sede o cuando sea requerido habilitar e instalar otros espacios físicos para el diálogo en 
coordinación general con el Consejo Económico y Social.  

Las entidades que tendrán a su cargo la habilitación de las Mesas Temáticas serán las 
siguientes:  

1- Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) será responsable de la 
Mesa Temática sobre el Agua. Incorpora el Pacto Nacional por el Agua.  

2- Junta Central Electoral procurará habilitar la Mesa Temática sobre el tema Electoral 
para recibir los insumos del anteproyecto de reforma de ley electoral que reposa en la 
institución. Será responsable de la integración de los Partidos Políticos a la misma.  

3- Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes será responsable de la Mesa Temática 
sobre Hidrocarburos. 
 

4- Ministerio de Medioambiente y Recursos Naturales será responsable de la Mesa 
Temática sobre Medioambiente y Cambio Climático.  
 

5- Ministerio de Administración Pública será responsable de la Mesa Temática sobre 
Modernización del Estado.  

6- Ministerio de Relaciones Exteriores será responsable de la Mesa Temática sobre 
Política Exterior y Migración.  
 

7- Ministerio de Salud Pública será responsable de la Mesa Temática sobre Salud. Abarca 
el Sistema Nacional de Salud, según definición contenida en el Artículo 6 de la Ley General 
de Salud No. 42-01.  

8- Ministerio de Interior y Policía será responsable de la Mesa Temática sobre Seguridad 
Ciudadana y Reforma Policial. Establecerá mecanismos de coordinación con el Grupo de 
Trabajo para la Transformación y Profesionalización de la Policía Nacional creado 
mediante el Decreto 211-21.  

9- Ministerio de Trabajo será responsable de la Mesa Temática sobre Seguridad Social.  
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10- Ministerio de la Presidencia será responsable de la Mesa Temática sobre 
Transformación Digital. Establecerá mecanismos de coordinación con la Mesa de Trabajo 
del Gabinete de Transformación Digital creada mediante el Decreto 71-21.  

11- Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo será responsable de la Mesa Temática sobre 
Transparencia e Institucionalidad. Incluirá el diálogo sobre la Reforma Constitucional.   

12- Ministerio de la Presidencia será responsable de la Mesa Temática sobre Transporte.  
 

 

3.4 Tema Fiscal  

El Tema Fiscal será iniciado por el Presidente de la República con conversaciones de 
búsqueda de consenso con cada uno de los sectores de la vida nacional. 
 

 
4. Composición de las Mesas Temáticas  

En principio, cada mesa temática contará con la misma composición y representatividad del 
“Plenario del Diálogo”. Representación Oficial (10) + Representación Partidos Políticos (15) 
+ Representación CES (12). Las Mesas Temáticas podrán iniciar y funcionar de manera 
simultánea.  
 

Cada Mesa Temática contará con un Comité de Coordinación integrado por tres 3 Co-
Coordinadores: uno (1) designado por el Gobierno, uno (1) por los Partidos Políticos del 
“Plenario del Diálogo” y uno (1) por el Consejo Económico y Social. En adición, la mesa 
contará con un (1) Moderador y dos (2) Relatores a ser designados por la Comisión 
Ejecutiva del Consejo Económico y Social, con base a perfiles previamente aprobados por la 
misma. 

El Gobierno, los Partidos Políticos y cada sector del CES tendrán hasta el 26 de octubre de 
2021 para enviar a la dirección de correo electrónico direccionejecutiva@ces.gob.do sus 
respectivos listados de participantes por Mesa Temática a los fines de coordinar los 
trabajos de inicio de cada una de ellas. Completado el listado el Comité de Coordinación 
conjuntamente con la Dirección Ejecutiva del CES se comunicará con cada Ministerio 
vinculado al tema de reforma para realizar la visita que permitirá habilitar la Mesa Temática.  

El Comité de Coordinación de las Mesas Temáticas definirán las condiciones para incorporar 
invitados, otros actores, observadores, técnicos y especialistas conforme a la 
Metodología de las Mesas Temáticas, documento que será aprobado por la Comisión 
Ejecutiva del CES y aportado oportunamente a cada Mesa Temática antes de iniciar los 
trabajos.  

5. Mecanismos de Consulta, Concertación, Resultados y Cronograma  

5.1 Mecanismos de Consulta  

Se establecera n mecanismos de participación social de conformidad con la Ley No. 107-13 
de Participacio n Social y a la Ley No. 200-04 de Acceso a la Informacio n Pú blica. Las Mesas se 
mantendra n actúalizadas de manera permanente en la medida en la qúe avancen sú 
discúsio n. La ciúdadaní a podra  someter sús observaciones a fin de qúe púedan ser conocidas 
en las mesas correspondientes. Se establecerá un límite de tiempo para la recepción de 
las consultas. 
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Los documentos de posición del Gobierno se hara n de inmediato de pú blico conocimiento, 
así  como las propúestas, aportes y docúmentos qúe vayan siendo depositados por los 
participantes en las Mesas Temáticas, realiza ndose ún inventario de docúmentos por Mesa 
Tema tica qúe púeda ser segúido por la poblacio n en general.  

Cada Mesa Temática determinara  la meca nica de Consultas y se habilitara  la plataforma 
CitizenLab para la recepcio n de propúestas de manera virtúal de todas las institúciones y 
personas qúe deseen participar.  

Se incorporara  a los procesos de consúlta a los dominicanos y dominicanas en el exterior.  

5.2 Concertación  

El “Plenario del Dia logo” hara  todo lo posible para qúe las decisiones sean por consenso, 
pues la regla es el consenso y la votación la excepción. De modo qúe, si no se logra el 
consenso entonces se llevara  la decisio n a votación y se considerara  2/3 partes a favor, para 
pasar una moción. 

 

5.3 Resultados  
 

Los resúltados del “Plenario del Diálogo” sobre cada tema de reforma debera n conclúir con 
ún documento dictamen. Este docúmento debe reflejar las acciones, las iniciativas 
legislativas, las decisiones del Poder Ejecútivo y otras acciones de acúerdo al tema qúe haya 
sido tratado.  

De manera qúe habra  ún documento final con las decisiones logradas por el “Plenario del 
Diálogo”, qúe las alcanzara  mediante consenso por regla general y so lo de manera 
excepcional por ví a de votacio n. Cada disenso se hara  constar.  

Todos los compromisarios debera n súscribir y firmar el docúmento final sobre cada tema de 
reforma.  

5.4 Cronograma  

Cada Mesa Tema tica paútara  sú calendario y conclúira n con mayor o menor celeridad 
dependiendo del statús de los temas a tratar. 

En las Mesas Tema ticas se presentara n las propúestas base del Gobierno para la discúsio n, se 
recibira n los comentarios sobre las mismas y propúestas alternas. Se avanzara  en el consenso 
y se identificara n los disensos. Se reitera en las Mesas so lo hay consenso o disenso, no hay 
votacio n.  

El consenso es la regla y la votación la excepción en el “Plenario del Diálogo”. 

Por lo tanto, el calendario de estos procesos y acciones dependera  como se ha dicho del tema 
a tratar y la Comisio n Ejecútiva del CES con el Eqúipo de Gobierno dara n segúimiento a cada 
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Mesa Tema tica para qúe sús co-coordinadores tengan todo el apoyo posible para completar 
los objetivos en ún tiempo oportúno. 

 

Santo Domingo de Gúzma n, 19 de octúbre de 2021. 

 

 


